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ARBITRAGE LNTERNACIONAL. 

Las guerras por las des* 
vastaciones y ruinai que tor-
man su lújjubre kétiuito.aü 
uouiu )iur ia kuligre que ha* 
cen derramar, han ni lo con-i 
siUerauuS «u todos lux tiem
pos y en toda» las ¿pocas' 
como el mayor de los aio* 
tes de la humanidad. 

Los pueblos, ha dichu Cicerón, 
^^ UtsU îittu ,coni>iUei'ai's<iiiuasii^ue 
*̂ ü*o> Cai<ui<sHüo lott -Uitertíute» üar-
fitM de uua sota y lui^tok ciudaiAt-
l»Hi}1» faauíeudü .«síiaWwuiUtt ia. UHUÍ'^ 

i'HkzM, uiM soOMdMd igetteral'Wntn ' 
Mo* -tos toliibílíBVíOs Eáía(loa.%se , 
'*«la«a.,U0iMs -á otro» tos faÍMaíMi4«»«' 
^̂ ^<Híft:s|u«.los que^ respeotñritareute' 
^rr«spoatlti llenar á las tainilia6, 
•̂̂ yo, «oDJmi lo coustituy«. ̂ Jbta gctta 

^iiicUvtaad üei4uuim.Mia puei/lu é 

Lo que prueba mejoi la exactitud 
^^.«att; aput«iguia del ilust»í«radur 
^c lii Ruuia antigua, es que esto 
'^iSmu peubuuius louus en nuestro 
'̂̂ «ro int«}iuo; mas por .detjgiacia 

'^^pa»ioiieiS obligan cou frecu^nuia 
^ iOs (jutí luas blasonan de profe-
**̂f. tilMUjtrópi<;o$ y buiuaniiacijO»' 
^ittimitfiítos, á sej¿uir por caminos 
•^UutetraliUtíUt.e opuestos. 

No es, pues, un objete de impor-
'•ttcia baladi estudiar los medios de 
**tiiblecer baies concretas que vun-
8 ^ á ser los cimientos en que de*.. 
^*a«en »n lo futuro la nueva codi-
^cíícioniuteruácional que la civiti-; 
**CÍOa,;de la Europa modwn^ re-
clanati tanto mas imperio-ameinte^ 
Cuanto que no hay un político que 
'̂̂ líikbriguje, el pleno convencimien

-que por momento se va' ha-
'̂ î tfdo mas necesario crear un tri-
^'Uiíil jaternacional que á semejan-
J* déla «Auficciouia» de la» repú-
"'i3^a4, griegas, tengan por mi-: 
•̂ <>»f intervenir en las cuestione» 
1 ^ puedan ser ccasus belli» pa* 

ra dos potencias enemigas ó riva
les 

La idea, como se vé, noe. aueva, 
y por masque se nos pueda argüir 
que el instinto de guerra nace con 
el hombre,está en su sang.'e y cons
tituye por decirlo asi, una de las 
leyes del hurtiano destino, no por 
esto se nos hará vacilar en nuestra 
intima convicción de que estos de
safíos tlel pueblo coutra el pueblo, 
donde por ambas partes el hecho 
de A fuerza y el derecho absoluto 
tiene la extraña pretensión de con-
lundirse, son el legado que épocas 
de barbarie y de oscurantismo han 
trasmitido á la sociedad moderna, 
que en nombre de la civilización y 
de la hUTñanidad debe repudiar tan 
infausta v funesta;hef!ej»t;i[0i-

Y conste que al expresar en los 
términos que 1o hacemos nuestro 
pensamiento, no^ nos.,proponemos 
defender»lUUA ^ M ^ ^ ^ ' ^ puesto que 
precisamente cuairdo Europa ar
ma el braZo' parece pronta á tra
bar una terrible<y gigantesca con
tienda, un áiputaikl del condado de 
Galles ha tenido la filantrópica idea 
de pfailteai* la cuestión del arbi
traje internacional en el seno del 
Parlamento inglés, que abundan
do en un todo en sus generosos 
sentimientos, ha oblifiado, con la 
votación que sobre e' paitiiular ha 
recaído, al gobierno de la Gran Bre
taña «á proponer á los demás | ? -
tad^ftfrcípeos el ARBITRAGE ÍNTER- " 
NACIONAL, como el me<lio mejor de 
redimir ptéificamente las cuestio
nes de pueblo á pueblo, y al pocQ,, 
tieri^S if üámara italiana, siguien
do este elevado y civilizador ejem
plo, ha declarado que se enorgu-
¡leciadepoder contribuir á prestar 
tan grande y señalado servicio á la 
humanidad. 

Ademas, y sin recurrir á la his-
torifrantigria,' muchos é iníecesahr'' 
tes ejeniiplos pueden citarse de cQtiry 

citada en el misiiio año entred go
bierno de Washington y el de Cos
ta-Rica; en 1863 la decisión arbi
tral del rey de los belgas, hizo que 
tuviera pacifico desenlace una cues
tión entre la república norte ame
ricana y la del Perú, y al poco 
tiempo otra entre el Brasil é Inglar 
térra. Por Últffno, en 1865 el asun
to d<>l etvtrecho de Puget fué tam
bién zanjado por una comisión ar
bitral. 

Estas direrentes citas nos condu
cen naturalmente á hablar del tra
tado de Washington, considerado 
con fundamento como uno de los 
actos mita inirporttintes del siglo en 
que vivimos. 

Cinco-comisarios deéigñados pói: 
1a"»t5i*Trfiiiélaftky c#cá*¿re¿idbi pói*"' 
los Estados-Uiíidos, se reunieron en " 
Waühlttgteíxi'paríi' examinar las dt-
sid»iicias,dufgidas entréf ambos paA -" 
ses con moti^vode la gubrrade'SU-" 
cesión. 

Después de dejar sentado par* lo 
futuro un cierto número d ó r e l a s ; 
de derecho que pueden considerar-* 
se como bases de un código inter
nacional especialmente destinado k 
dictar leyes pa'a ambos países, la 
conlisioii acordó'que todas las re-
datnaciones que versaban sobre la 
cuestión deiAlabuma y de los demás 
corsarios {Alabamu clains), fuesen 
soinetidoá ul fallo arbitral de cinco 
delegados que se reunirianen Gine
bra, y serum elegidos, uno por los 
Estados Unidos, otro por la Ingla
terra; el tercero por el presidente 
de la confederación Helvética; el 
cu*ttto por el rey de Italia, y el quin
to por el emperador del Brasil. Las 
Uittco potencias citadas fueron re-
p rusentadas en dicho Congreso por 
el orden que se acaba de indicar, del 
modo 'siguiente: 
- Mr. Carlos Franeis Adams, sir 
fAlejandro Cockburn, Sr. Jacobo 
íStoemli, el conde Federico Sclopis 

jdicjMS aVregMos en nuestros tietn-4 ' ^ él barón d' Itajuba. 
po* portel sol» hecho del arbitríp.* 
je,'pues en 1860 una comí ion."de,' 
jirbítroi^'dirimió c¡e|tas desaveuen*» 
biak.«Alr&4o3> >Estitdos-Unidos y l á ' 
|reptWi<A 'de Nueva-Granada, lo 
|rQpi^'sUjpedl6 en otra cuestión sua'-

El punto sometido a sus discusio
nes era el de saber si durante la 
guerra de sucesión Inglaterra se ha
bla conformado á las obligaciones 
impuestas por el derecho de gentes 
h los estados neutrales. 

El relato de tan importantes de
bates han sido publicados en Was
hington, y contiene un verdadero 
tratado de derecho internacionaL 
La primera dificultad era definir lat 
obligaciones que nacen del princi
pio de neutralidad, y el asunto se 
presentaba tanto mas espino^io, cuan-' 
to que se trataba de precaver por 
las vias pacificas un conflicto graví
simo, puesto que de él estaba á pun
to de surgir una guerra desastrosa; 
mas afortunadamente, la sentencia 
del tribunal de arbitros de Ginebra' 
del 12 de setiembre de 1872, alejó 
estos temores por medio de un fallo 
que dice mas en pro de la utilidad 
del arbitraje internacional, quéotiro 
argumento cualquiera que pudiera-' 
mos aducir para dedióiitrál- fa^ ven* 
tajas del prilfÚipWTiüya'b6tíd&a"á¿6-
yámo», pue* los 'prócfedéntéíá ' quíe-
acabamos de citar parecen iinpb-'^ 
necsé'en realidad conlüilh^ Verda
dera jurisprudencia éi los qua <^tkct 
llamados á organizar defítiitiVkta6n-
te la justicia iflternacit)nal, 'y á fijaír' 
sus bases> esenciales. 

Y ya que los representantes da 
las grandes potencias congregado^' 
en Bruselas, se ocupan en lestadiar' 
los medios de humanizar las leyei ' 
de la guerra, ¿cuánto mejor keria' 
que la guerra quedase casi en abso
luto imposibilitada por medio á%' 
una refurma en la jurisprudencia del-
código internacional? 

luirodúzcanse en ella los tribuna-^ 
les de arbitraje; sométanse á l a t ' 
decisiones de esos tribunales el cui<^ 
dado de examinar y resolver en ál*' 
timo resorte todas las cuestiones 
que arman los pueblos, los unos 
contra ios otros, y se habrá dado 4 
primer paso en una noble y geae--^ 
rosa senda. 

Tiempo es ya de que el imperio 
de la caduca política internacional• 
y á la ceguedad de ios pueblos, su
ceda el de la moral y del derecbo«< 
tiempo es ya de que cese ese reina* 
do de la fuerza, que ha señalado 
su paso en todos los tiempos y en 
todas las sociedades con devastacio
nes y con sangre. 

Y si alguien eitá interesado en 
que el arbitraje internacional se es-


